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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 

 

Monguí, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
PROCESO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

Radicación:           154664089001.2023.00037.00 
Demandante:         JUAN CARLOS LLANOS 
Demandados:        INES PEREZ Y OTRO  
 

 

La parte demandada allega escrito el día catorce (14) de agosto de los corrientes, 
contestando la demanda dentro del proceso de la referencia. 
 
Por auto de fecha 10 de agosto se ordenó a la parte demandante que, notificara al 
extremo pasivo conforme al contenido del artículo 292 del CGP. 
 
Revisado el proceso se observa que, como la parte demandante allegó tanto copia de la 
demanda y auto admisorio, la demandada dio aplicación a lo preceptuado en el artículo 
8º de la ley 2213 de 2022, en consecuencia, se tiene que la contestación de la demanda se 
hizo en termino y como se proponen excepciones, se dará cumplimiento a lo señalado en 
el artículo 391 del CGP, corriendo traslado a la parte demandante para que se pronuncie 
sobre las mismas, por el termino de 3 días. 
 
Cumplido lo anterior vuelvan al despacho las correspondientes diligencias. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Firmado Electrónicamente  

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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